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En escrito que antecede CENTRAL DE INVERSIONES S.A., cesionario de la obligación ejecutada, 

allega al plenario poder especial conferido por su representante legal al doctor José David Morales 

Villa (CC 73.154.240 TP 89.918) a fin que continúe con la representación de los intereses de la 

entidad. Así mismo, este apoderado solicita se le suministre copia de todo el expediente.  

 

Así las cosas, se procederá a reconócele personería jurídica al vocero judicial en mención por 

encontrarse que el poder especial allegado cumple con las directrices plasmadas en el canon 74 y 

siguientes del C.G.P.  

 

En segundo lugar, se advierte que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 806 de 

2020 que privilegia la utilización de las TIC’S, se ordenará por secretaría, compartir el expediente 

digitalizado a fin que el togado pueda acceder a él e imprimir directamente las copias simples que 

requiera. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Reconocer personería jurídica al doctor José David Morales Villa (CC 73.154.240 TP 

89.918) para continuar con la representación de los intereses de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

de conformidad a los fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, compártase el expediente digitalizado al doctor José David Morales Villa 

al correo electrónico josedmoralesv@mvorgjuridica.com.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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